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1. Ilisposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 577 de la Dirección General de 
Aduanas por la que se dictan normas complemen
tartas para la liquUWción e ingreso de los Derechos 
ordenadores a la exportación. 

Con el fin de complementar las disposiciones sobre la exac· 
ción de loS «Derechos ordenadores» a la exportación, este Cen
tro directivo he. acordado comunicar a V. S. lo siguiente : 

1. DEVENGO DEL IMPUESTO 

Se entenderá devengado en la fecha del embarque de la mer
cancía (vías marítima y aérea), de la 88lida de Espafía (despa
chos fronterizos) y en la de salida de los recintos aduaneros en 
los despachos efectuados en Aduanas interiores. 

En las exportaciones por via marítima, en las que el em,bar
que de una misma expedición puede durar varios dias, se tomara 
la de. la terminación del embarque como fecha del devengo. 

En todos los casos, la fecha del devengo será la que deberá 
consignaree en la casilla de la declaración titulada «Fecha de 
la exportación». 

2. ENvío DE DOCUMENTOS Y LIQUIDACIÓN 

Las liquidaciones se practicarán por esta Dirección General 
por procedimiento mecánico, sobre la base de los datos conteni
dos en las hojas para estadística y desgravación fiscal de las 
declaraci<mes de exportación. El conjunto de liquidaciones co
rrespondientes a las exportaciones de cada exportador durante 
periodos dados figurarán en un solo impreso. 

1.6s hojas (ejemplar número 2) de las declaraciones que com
prendan mercancías afectadas por los Derechos se remitirán a 
este Centro en los plazos actualmente estlllblecidos, pero en índi
ce independiente, con arreglo a la numeración propia del libro 
especiaJ de · registro de tales documentos creado por el aparta.
do 2.2 de la Orden ministerial de Hacienda de 5 del actual. Las 
declaraciones al ser presentadas en la Aduana deberán ostentar, 
estampado por el interesado y como indicación de su . carácter de 
declBl'aciones trlbutBl'Ías, un sello en tinta visible con la expre
sión «Derechos ordenadores». 

3. CONTABILIZACIÓN 

Se est81blecerán libros auxiliBl'es de contracción e interven
ción pa.ra los trámites contables de las liquidaciones de estos 
Derechos. 

Cada impreso de liquidaciones (cfr. lIIP&1"tado 2, primer pá
rrafo, eegundo inciso) será objeto de un 6nik:o asieoto de con
tracción o de intervención. 

4. NOTIFICACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES 

' Se notificarán por el procedimiento establecido en el articu
lo 382 de las Ordena.:nzas. A este efecto las Aduanas, una vez 
recibidas y contraídas le.s liquidaciones, fijBl'án un aviso según 
modelo (anejo único) en el que se relacionarán agrupadas por 
Agentes o interesados. Previamente se indicM'á en cada impreso 
de liquidacicmes el Agente a que corresponda. 

El aviso se complementBl'á. de la forma siguiente: 

- Si los despachos se bubieran efectuado con intervención 
de Agente de Aduanas, mediante la entrega. en el Colegio Oficial 
-o, de no existir, a un Colegio designado a tal fin-de un&; 
copia de dicho ' documento, al que se unirá copie. de las C01TeS
pondientes liquidaciones. 

- Si los despachos se hubieran efectuado sin intervbnelón 
de Agente, mediante la entrega a 108 interesados que la reclamen 
de una copia de las liquidac.lones que les afecten. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 124 de la Ley General Tributaria, deberá estamparse en el 
momento de la presentación, en el espacio ' VIII de la seg,unda 
hoja. del ejemplBl' prIne1pal--earpete.-de las declaraciones que 
amparen mercanclas sujetas al PIIiO de Derechos, un sello que 

indique: «La liquidación tributaria que se deduzca de esta de-
claración no será objeto de notificación ex<preSR,» . 

5 PAGO 

Se efectuará en la Caja de la Aduana dentro del plazo 'se
ñalado en el articulo 382 de las Ordenanzas. El impago dentro 
de plazo no dará lugar al 2 por 100 de recargo exigible en el 
supuesto de liquidaciones de tributOs integrantes de la Renta de 
Aduanas, sino .a la expedición de certificación a remitir a la De
legaCión de Hacienda para el cobro por la víe. de apremio. 

Las liquidaciones efectuadas en Delegaciones aduaneras es
tablecidas en estaciones de ferrocarril hab1l1tadas Para el des
pacho de frutos y productos hortícolas se ingresarán en la Caja 
de la Aduana de que dependan, En estos casos, los avisos de 
notificación se fijarán tanto in la Aduana como en la Dele
gación. 

6 INGRESO EN EL TESORO 

Se efectuará en la forma regulada en las normas 22 y 23 de 
la Circular 482, que desarrolla lo dispuesto en los articulos 380 
y 381 de las Ordenanzas de Aduanas, con la aplics.ción dispuesta 
en el apartado 4 de la Orden ministerial de 5 de diciembre. 

7, INffiACCIONES 

Las infracciones simples y las de omisión y defraudación se
rán las tipificadas y sancionadas en los artículos 78 y siguientes 
de la. Ley General Tributaria (falsa o inexacta declaración de 
la be.se, etc.). Podrán gozar de la condonación establecida en los 
artículos 87. 88 y 89 del mismo texto legal. 

Cuando se practique una rectificación determinante de in
fracción, se h!i.l'á constar por el Inspector-Vista actuario en el 
espacio VIII del ejemplar principal de le. declaración, y el inte
resado firmará el «enterado». 

La propuesta de imposición de sanciones se formulará en · 
hoja de revisión, infracciones y multas, que no se tramita.rá 
hasta que le. Aduana reciba la liquidación del documento al 
que corresponda la infracción. En este momento se determillBl'á 
el importe de la multa, que se contraerá, aunque con número 
propio. A efectos de notificación se fijará un aviso especial, "! la 
entrega del ejemplar al interesado se ajustBl'á al procedimiento 
del apartado 4 precedente. 

El importe de las multas se ingresará ~ntegramente en el Te
soro con la misma 88llicación que las l1qu1dae1ones del tributo 
(cfr. apart6do 4 de la Orden m1nis4erIal de 5 de d!ciembre 
de 1967). ' 

8. CASO ESPECIAL DE LAS EXPORTACIONES CON D. U. E. o SOLIcrró 
DE RÁPIDO DESPACHO (víA MARÍTIMA) 

8.1. Exportaciones con D. U. E. 

El cierre de las «Carpetas resúmenes» establecidos por la 
Orden ministerial de 9 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 23) será, en todo ce.so, mensual, tanto para las mer
candas sujetas a Derechos ordenadores como para las no suje
tas, qUedando modificado en este sentido lo dispuesto sobre este, __ 
extremo en el punto 1.1.7 de la Circular 546 (<<Boletin Oflclal 
del Estado» de 20 de ' septiembre de 1966). La fecha del cien-e 
será el 22 de cada mes o el inmediatamente anterior hábil, caso 
de ser éste festivo. Est¡¡, facilidad para los exportadores hace 1m
prescindible que las Aduanas adopten medidas estrictas para 
qUe las HOjas de Estadistica y DeBgi'avación salgan con destino 
G: este Centro dentro de los cinco dias siguientes al de cierre 
~ensual. . 

8.2. Variaciones en el tipo impositivo de los d.erechos ordenado
res en ambos supuestos. 

En los casos de aumento, disminución o supresión de los 
derechos establecidos, y cuando se trate de exportaCiones que 
se re6licen al amparo de documentación aduanera. previa o pro
visional de rápido despacho (D. U. E. y Solicitos por vía marí
tima), deberá .procederse en la forma siguiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 2.3 de la Orden ministerial de 5 de di
ciembre: 
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En las ex;portaciones por vía terrestre, cerrando las «carpetas 
resúmenes» que contengan (lOC\UD.eDtos . Qon mercanciiUI a.fecta
tadas por la variacióB. en la fecha anterior a. la "de vigencia de 
los nuevos derechos. El cierre afectará a tocios los .D. U" E, 
(D. P. EJ contenidos en la carpeta. estén o no sujetas las mer
cancia.s a derechos or(lenadores o aunque la variación se refiera 
solamente a alguna de ellas. 

Igualmente se procederá en los casos de ref,undición, en una 
misma declarr..ción de eJtportación, de varios Solicitos. efectuada 
de acuerdo cOn lo ' dispuesto en la norma 14 de la Circular 524 

En todo caso se tendrá en cuenta que las me1'C8ncías sujetas 
a derechos Ol'denadores se refun<iirán en declaraciones indepen. 
dientes, distintas de ¡liS que comprendan productos exentos. 

9. RECURSOS 

Los recursos que ~aparte del de repOsición. cuya resol'uClón 
compete a las Aduanas- puedan formularlos interesados contra 
las liquidaciones practicadas (leberán interponerse, en primera 
o única instancia, ante 108 Tribunales Econ6mico-admln1strati. 
vos Provinciales. 

Lo . que comunico a V. S. para su conocimiento y el de las 
Subalternas habilitadas. 

Dios guarde a V. S. mUohos afios. 
Me.drid. 7 de dieiembre de 1967.~El Director general. Víctor 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduan& Principal de ... 

ANEJO UNICO 

ADUANA DE .....•...•.••................. 

Re;ación de las liquidaciones practicadas por el concepto «Dere
chos ordenadores a la exportación» que se contraen en el 
día de la fecha. colTespondientes a exportaciones realizactb8 
enelmesde..... ...................... ' 

Agente de Aduanas Exportador Importe 

.........•.......................... ....................................... . .................. . 

Advertencias: 

El pago de las cantidades liquldada.s deberá efeetuarse en la 
Caja de esta Aduana (1) dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del presente aviso. ., ' 

Contra las liquidaciones efectue.das los interesados podrán 
interponer recurso ante el Tribunal Econámico-admitlistrativo 
provincial dentro de los quince días hábiles siguientes a la fe
cr..a del presente aviso-notificaci6n. 

Los ex;portadores que hayan efectuado despachos sin inter
vención de Agentes de Aduanas podrán recoger un duplicado de 
las liquicIaclones practicadas en el Negociado de Contabilidad de 
esta. A(luana (1). 

..................... e. ..... . de ..................... de 19 ..•... 

(1) O. en caso de Oel~clones. ,en la de la. Aduana de' .......... . 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de novtembre de 1967 por la que se 
modifica la composición de las Juntas de Directo
res de Institutos Nact01l4les de Emetiama Med-fa. 
de los Distritos Universitarios. 

nustrisimo sefior: 

I,.aOrden de este Ministerio de!U de mayo de 1965 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 15 de junio) reguló la composición. de 
las Juntas de Directores de Institutos Nooionales de Ensefiariza 

Media de los Distritos Uruversitarios. confiriéndoles el ejercicio 
de determinadas funciones consultivas. de acuerdo con el ar
tículo 72 de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media., y en 
e~ las de asesorar a los Rectores de las Universidades en 
el ejercicio de las atribuciones que en ellos fueran delegadu por 
el Ministro de Educación y Ciencia y por el Director general 
de EnseBhnza Media, materia ésta regulada posteriormente por 
Orden ministeri&l de 22 de mayo de 1965 (<<Boletín Oficial del 
Estado» (le 16 de junio), 

Unificado el primer ciclo de la Ensefianza Media por la Ley 
número 16/1967, de 8 de abril (<<Boletín Oficial del Este.do» 
del 11). y consagrado por el Decreto número 1950/1967. de 22 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto), el principio 
de un1ficación, con determinadas salvedades. del régimen de los 
Institutos Nacionales e. Institutos Técnicos de Ensetia.nza Me
dia, parece oportuno ampliar la estructura de las ' mencionadas 
Juntas de Directores de Instituto::; Nacionales de Ensefie.nza 
Media, incorporando a las mismas a los Directores de los Ins
titutos 1'écnicos, y extender al personal docente de estos últimos 
Centros las atribuciones delegadas en los Rectores de los Dis
tritos Universitarios por la citada Orden ministerial de 22 de 
mayo de 1965. 

En consecuencia. en cumplimiento de lo establecido en el 
DecretG 1960/1967, de 22 de jUlio; 

Este Ministerio dispone: 

1.0 La composición de las Juntas de Directorea de In8t1tutos 
Nacionales de Ensefianza Media de los Distritos Universitarios, 
regulada por la Orden ministerial de 21 de mayo de 196&, que
dará amplia.da a p&.rtir de 1 de. enero de 1968 con la incorpol"a
ción de los Directores (le los Institutos Técnicos de Ensefianza 
Media de cada. Distrito Universitario. 

2.° A partir de 1 de enero de 1968 las ex¡presadas Juntu se 
denominarán Juntas de Directores de Institutos de Ensefíanza 
Media de los Distritos Universitarios. 

3.° Las atribuciones delegadas en los Rectores de los Distr1-
tros Universitarios por el Ministro de Educación y Ciencia. en 
virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 22 de mayo 
de lOO!,), se extenderán a Part4" de 1 de enero de 1968, en los 
mismos términos regulados en aquella disposición, al personal 

, docente de los Institutos Técnicos de Ensefie.nza Media. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembfe de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza .Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

CORRECCION de errores deZ Decreto 2943/1967, de 
13 de diciembre, por eZ que se conceden bonifica
ciones arancelarias a la importación de · determ~ 
das mercancfas. 

Advertido en'O!" en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado. núme· 
ro 299, (le fecha 15 de diciembre de 196'7. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En el cuadro comprendido en el artículo segundo. en la. li
nea 12. donde dice: «73. 15 B-2-f-3 ...... 70 s610 las de &.eel'O 
lnox:1dable», debe decir: «'73. 15 B-24-3-Ex ...... 'lO sólo las de 
acero inoxidable». " 

ORDEN de 16 de dictembre de 1967 sobre fltrwtÓ7/. 
de «derechos ordenadores» a la exportación de pr~ 
duetos sometidos a este régtmen. 

Ilustrísimo sefíor: 

En virtud de las facultades conferidas por el articulo 24: del 
Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre. eete Min18ter1o ha te
nido a. bien djsponer lo siguiente: 

1. . Se modifica parcialmente el cuadro 'de tarifas vigentes de 
la exacción denominlida«Ciei'echos ordenadores. 81 la exporta.. 
ci6n, en la forma. que se indiCá a contInuación: 


